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Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 
 
Ref.: Despacho comisorio – Subcomisión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00205-00 
 
De acuerdo con el Despacho Comisorio allegado por parte del 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA, en el cual se solicita el secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C-315449, y en 
atención a que se cumplen las disposiciones de la Ley 2030 de 
2020, en concordancia con el inciso tercero del artículo 38 del 
Código General del Proceso, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUBCOMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 
RESPECTIVA para celebrar la diligencia de secuestro del 
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C-
315449 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro, denunciado como de propiedad del demandado 
SALOMON BALLEN HERNANDEZ, el cual se encuentra ubicado 
en la «CL 51 16A 74, BOGOTÁ D.C», de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 3º de la Ley 2030 de 2020. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente con destino a la Alcaldía 
Local respectiva, para que efectúe la diligencia. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR al alcalde local que, una vez se efectúe el 
secuestro, se remitan las diligencias directamente al JUZGADO 
TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA, en donde cursa la actuación principal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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